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Exposición:

 1. Rol que tiene el Comité de Participación Ciudadana dentro del Sistema 

Estatal Anticorrupción; 

 2. Acciones que implementará en materia de Transparencia y Combate a la 

Corrupción.

 3. Y cómo piensan monitorear esas acciones, para establecer metas y 

resultados



1. Rol que tiene el Comité de Participación

Ciudadana dentro del Sistema Estatal Anticorrupción

 Iniciativa ciudadana

 Presidente del Comité Coordinador

 Presidente del Sistema Estatal Anticorrupción

 OBJETIVO ENERALES:

 a. El ser la instancia de vinculación con las organizaciones de la  

sociedad civil y  las instituciones académicas, y;

 b. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Comité 

Coordinador 



Atribuciones especificas:

 Elaborar el programa de trabajo anual;

 Opinar y realizar propuestas, sobre la política estatal y las políticas

integrales;

 Proponer al Comité Coordinador Estatal, bases de coordinación

interinstitucional e intergubernamental en las materias de fiscalización y

control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas

administrativas y hechos de corrupción.

 Proponer instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la

operación del sistema electrónico de denuncia y queja;

 Proponer mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y

denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción;



Atribuciones especificas:

 Llevar un registro de las organizaciones de la sociedad civil que deseen

colaborar de manera coordinada con nosotros;

 Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las

peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil

pretenda hacer llegar a la Auditoría Superior del Estado;

 Proponer al Comité Coordinador la emisión de recomendaciones no

vinculantes;

 Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Estatal;



2.- Ahora, cuales son las acciones que se implementarán 

en materia de Transparencia y Combate a la Corrupción.

 Política Anticorrupción

 Obligación del Estado

 Necesidades sociales

 Diagnósticos

 Traje exacto para los Tamaulipecos

 Presupuesto SE

 2019

 2020

 Proyecto



3. Cómo piensan monitorear esas acciones, 

para establecer metas y resultados

 Obligaciones legales del CPC como del CC

 Proyecto para Tamaulipas 

 Tabla de indicadores

 Evaluar el avance en el combate a la corrupción

 Fortalecimiento de las instituciones

 Objetivos del Sistema Estatal Anticorrupción y Plan Estatal de Desarrollo

 Importancia del Anexo transversal



Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental 2019 que realiza el INEGI

 Se redujo el porcentaje de personas que consideran que los actos de 
corrupción son frecuentes o muy frecuentes en un -5.7%.  

 Se redujo la tasa de víctimas de actos de corrupción en los trámites 
realizados en un -32.00% al pasar de 11325 personas en el 2017 a 7705 
personas en el 2019. 

 Lo que posiciona a nuestro Estado con el segundo menor porcentaje de todas 
las entidades federativas. 

 De igual manera se redujo la tasa de incidencia de actos de corrupción en -
22.6%. 

 Y por último, Tamaulipas es el que tiene menor porcentaje de costos que se 
generan a consecuencia de corrupción en pagos de trámites o solicitudes de 
servicios públicos y otros contactos con autoridades con el 0.8%





¡Gracias!


